
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los señoies socios de: 
MANSOLzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SJk. 

De ccmfonnidad con lo dispuesto en el Ait . 321 de la Ley de Comp^ías vigente y m calidad de Comisario 
Prindipal de la Compañía MANSOL S A ,, he exwninado el Balance Gefieial al 31 de diciembre del 2015 y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias por el año t^minado en esa fecha. 

Mi examen se efectuó de aoierdo con las disposiciones del Reglamentó vigente y, en consecuencia, incluyo 
las pruebas de los registros contables y las evidencias documaitadas, para obtener una certeza razonable sobre 
ias cantidades y revelaGÍ<mes presentadas en los Estados Financieros examinados. 

Como parte de mi examen, he verifícaáo el (^mipümi^to por parte de los admínis^<k}res de las normas 
legales, estatutarias y regkm^tarias, a» como tas resoluciones de la Jimta Genml de Accionistas y del 
Directorio: considero que el libro talcnuuio y del Libro de Acciones y accionistas son manejados 
adecuadamesite. Por otro lado, tanto los comprobantes de respaldo como los libros de Contabilidad, son 
preparados y conservados de conformidad ccm las disposiciones leales vigentes. 

Con las revisiones de políticas ccmtables la admmistración de la enq r̂esa está lista para realizar ta transición 
para el manejo de las normas intemaci<Hiales de información ñnancieia. 

Lc^ rallados de la prueba no revelaron situaciones que, m mi opinión se consideres! incumplimi^os por 
parte de MANSOL , con las disposición̂ mencionadas en el pármib 1, por el año terminado al 31 de 
Diciembre del 2015. 

No hubo limilBciones en la colaboración prestada por los Administradores á& h Cmnpañk en relación con mi 
revisión y otias j ^ ^ m ^ectuadas. 

En base a mi revisión y otias pruebas e&ctuadas, no ha U^do a mi conocimiento ningún asunto con respecto 
a los procedimientos de control interno de la Compañía, cumplimiento de presentacî áe garwtias por parte 
de los adminktradores, omisión de asmitos en el orden del día de las Juntas Gesieiales, propuestas de 
rmovación los administradores y d^uncias sobre la g^ ión de administradores, que me hideran plisar 
que deban s^ informados a ustedes. 

Guayaquil, Abril 04 del 2016 
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